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Riohacha, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1. ASUNTO POR DECIDIR  

 

Corresponde a la Sala Unitaria resolver sobre la solicitud de desistimiento de acto 

procesal presentada en el curso de esta instancia, por el apoderado de DENI JOSÉ 

GUERRA PEÑARANDA demandada en el proceso ejecutivo que adelantó en su contra 

BELIZA DAZA VILLAR 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Admitido el recurso de apelación y surtido los traslados de rigor, el apoderado judicial 

de la demandada allegó solicitud de desistimiento del recurso de apelación, 

presentado en contra de la sentencia del pasado 30 de marzo de 2022, coadyuvada 

por el apoderado de la parte demandante.  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. COMPETENCIA  

 

De conformidad con lo previsto en el art. 31 del C.G del P, el Tribunal es competente 

para conocer de este asunto en segunda instancia, teniendo en cuenta que se trata de 

una sentencia proferida en primera instancia por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE RIOHACHA y le corresponde a la Corporación su conocimiento como 

superior funcional, de tal forma que, debe pronunciarse sobre el desistimiento al 

recurso de apelación impetrado por la parte actora.  

 

3.2. PROBLEMA JURÍDICO 
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El problema jurídico dentro del presente asunto, se contrae en determinar si es 

procedente aceptar el desistimiento del recurso presentado por el apoderado de la 

parte demandada, en el curso del trámite de la segunda instancia. 

 

3.3. EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

El artículo 316 del C.G.P, señala que el demandante podrá desistir de los actos 

procesales, puntualmente indicó “podrán desistirse de los recursos interpuestos” y más 

adelante precisa la norma “El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante la 

secretaría del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al 

superior, o ante el secretario de éste en el caso contrario. El auto que acepte un desistimiento condenará 

en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 1 Cuando las partes así lo convengan” 

 

2.4. EL CASO CONCRETO. 

 

En el asunto sometido a consideración de la Sala, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE RIOHACHA, mediante sentencia del 30 de marzo de 2022, dirimió la 

Litis, desestimó las excepciones de fondo propuestas por la parte ejecutada y en 

consecuencia ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

Contra la anterior decisión el apoderado de la parte demandada, formuló el recurso de 

apelación, el cual fue concedido. Recibido en esta instancia, por auto del 25 de abril 

del año en curso se admitió el recurso de apelación interpuesto, sin que hasta la fecha 

se hubiere dictado sentencia de segunda instancia. 

 

De acuerdo a lo anterior, la solicitud de desistimiento es procedente, al tenor de lo 

previsto en el artículo 316 del C.G del P, ya que claramente se permite el desistimiento 

del acto procesal de impugnación, y el apoderado según documento arrimado en esta 

instancia cuenta con facultades para desistir por lo que puede disponer de ese 

derecho.  

 

De otra parte, no se condenará en costas como quiera que las partes así lo convinieron  

 

Por lo expuesto, la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Riohacha, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado en contra 

de la sentencia dictada el pasado 30 de marzo de 2022, conforme a las 

consideraciones en que está sustentada la presente providencia. 

 

SEGUNDO.- SIN CONDENA en costas, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO- En firme la presente decisión, devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 

Magistrado 
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